
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000015201704890-00 
Ubicación  41611 – 29  
Condenado ANDERSON IVAN LOPEZ MORALES 
C.C # 1072195114 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 2 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 28 del 
QUINCE (15) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de cuatro 
(4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 8 de Agosto de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000015201704890-00 
Ubicación  41611 
Condenado ANDERSON IVAN LOPEZ MORALES 
C.C # 1072195114 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 9 de Agosto de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 14 de Agosto de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Bogotá D.C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con la documentación enviada por el penal, se estudia la posibilidad de
reconocer redención de pena y libertad condicional al condenado ANDERSON
IVAN LOPEZ MORALES.

ANTECEDENTES

El 28 de junio de 2018, el Juzgado 27 Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a ANDERSON IVAN LOPEZ MORALES, como
cómplice de los delito de homicidio' en modalidad de tentativa en concurso
heterogéneo con fabricación, trafico porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones en concurso heterogéneo con hurto calificado y
agravado en concurso heterogéneo con uso de menores de edad para lo
comisión de los delitos, a la pena principal de 112 meses de prisión, a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y
privación del derecho a la tenencia y porte de armas por el mismo lapso de la pena
principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. El condenado se encuentra detenido por cuenta de estas
diligencias desde el 15 de junio de 2017,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De /o redención de pena

El Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Modelo de esta ciudad para
efectos de la redención allegó certificado de cómputo que a continuación se
relaciona:

LAD

lJi>
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CERTIFICADC PERIODO H/Trabojo Calificación Conducta

18775230 Octubre de 2022

Noviembre de 2022

Diciembre de 2022

200

192

203

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

1 14-0043 EJEMPLAR

114-0005 EJEMPLAR

1 14-0005 EJEMPLAR

TOTAL ÓOO

De acuerdo con ios oriículos 82 y 97 de ia Ley 65 de 1993, se concederá redención
de pena o los condenodos abonando un día de reclusión por dos de días de
i.-^abojo o esiudio. computando para el primer caso 8 horas y para el segundo ó
horas.

A su turno el artículo 101 de Código Penitenciarlo y Carcelario, indica que para
conceder o negar la redención de peno se deberá tener en cuenta la evaluación
que se hoga de lo actividad o redimir e igualmente se considerará la conducta de!
interno.

La conducta fue calificada coiiio ejemplar y la actividad como sobresaliente,
motivo por el cual se redime pena así, Fueron reportadas 600' horas de trabajo que
se dividen en 8 para convertirlas en 75 días, que reducidos a la mirad se obtiene
37.5 días, equivalentes a 01 mes 7.5 días que se descontarán a la pena principal de
prisión.

De la libertad condicional

E! beneficio en estudio se encuentra consagrado en el artículo 64. del Código
Pena! que fue modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, quedando la
norma del siguiente tenor:

Aríiculo 64. Liberfod condicional. El juez, previa vqioración de la conducta
punible, concederá la liberfod condiciona! a ía persona condenoda a pena
privafiva de la liberfod cuando haya cumplido con ios siguieriíes requisiios:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintos (3/3} partes de la pena.
2. Que su adecuodo desempeño y comportamiento duronfe el tratamiento
penífenc/ar;o en el centro de reclusión permita suponer furidadaménte que no
existe necesidad de continuar la ejecución de lo pena.
3. Gue demuestre arraigo famUiar y socio!.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados o la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En fado caso su concesión estará supeditada a ¡ó reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía persona!, real,
bancaria o' acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.
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El tiempo que falte paro elcumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferíor o tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual de considerarlo necesario.

Por su parte el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, exige como requisito de
procedibilidad para el reconocimiento de la libertad condicional, que el penado
acompañe a su solicitud la resolución favorable del Consejo de Disciplina o del
director del Penal, copia de la cartilla biográfico y los demás documentos que
prueben los requisitos exigidos por el Código Penal. Como efectivamente el penal
remitió la documentación requerida, se realizará el respectivo estudio.

El condenado LOPEZ MORALES, se encuentra detenido desde el 15 de junio de
2017, es decir, que hasta la fecha ha purgado 71 meses, a los cuales debe sumarse
redenciones de pena reconocidas el 28 de enero de 2019 (1 l,5d], 20 de junio de
2019 (20,5d), 11 de diciembre de 2019 (Im 2d), 12 de octubre de 2021 (Im ód), 15
de diciembre de 2021 (5m 15,5d), 14 de marzo de 2022 fóm 5,5d), y la reconocida
en esta determinación (lm-7.5d) con lo cual totaliza 87 meses 8,5 días, es decir que
supera los 67 meses 06 dícs.requeridos como las 3/5portes de la pena de 112 meses
impuesta, acreditando el primer presupuesto objetivo que reclama el artículo 64 del
Estatuto Represor

Verificado este factor, la norma señala que previamente se valorará la conducta
punible. Paro este efecto, la Corte Constitucional y la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia han sentado algunos derroteros para aplicarlos a la
prerrogativa liberatoria.

En la sentencia C-757 de 2014, que declaró exequible de mañera condicionada
la expresión "previa valoración de la conducta punible", contenida en el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014 .y que a su vez fue clarificada su interpretación por la
misma Corte a través del fallo 1-640 del 17 de octubre de 2017, en el que exhortó
a los jueces para que apliquen las reglas establecidas para conceder la libertad
condicional, pues estimó "que la pena de prisión o intramural no pueda ser
considerada como la única forma de ejecutar la sanción impuesta al
condenado", y de esta manera no debe convertirse en una retaliación o
aflicción permanente, puesto que pora ello están los mecanismos alternos tales
como lossubrogados penales, entre los que se encuentra la libertad condicional.

: Estimó que siempre debe evaluarse la necesidad de continuar con la ejecución
de la pena en el establecimiento penitenciario y carcelario, al resaltar que
"durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la
resocialización del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de ¡a
definición de Colombia como un Estado social de derecho fundado en la
dignidad humana".

Es más, reprochó que en el caso que allí estudió relacionado con el tipo penal de
lavado de activos y por ende condenado por un, Juez Penal del Circuito
Especializado, pese a que el penado había cumplido con "/as tres quintas partes
de la condena, y de los requisitos subjetivos relacionados con el adecuado
desempeño y comportamiento durante el tratamiento penfYencfor/o en e/ centro
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de rec/usíoo / el arraigo famíUar y soda'r' no se haya tenido en cuenta esas
circunsíancias pora adoptar la decisión, pues ei juez sólo se concentró en la
voloración de io conducto punible.

El Tribunal Constitucional exigió a los operadores judiciales aplicar el principio de
favoi-abilídqd con ocasión de! transito legisíativo que ha sufrido el artículo 64 del
Código Penal y ía interpretación que realizó ese misma Corte en la sentencia del
0-75/ de 2014. cuando señaló lo siguiente:

"El orftculo 64 del Código Penal, modificado por ei artículo 5 de la Ley 890 de
2004. que establece los requisitos para que el Juez competente conceda la
iiberiad condicionada a! condenado, sufríó un tránsito legislativo con la Ley 1709
de 20)4, pues en su artículo 30 dispuso que el juez, previa valoración de ía
conducía punible., concederá la Iiberiad condiciona! a la persona condenada a
pena piivaiiva de la Iiberiad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:
I. Gue ¡a persona hayo cumplido ¡as fres quinfas (3/5) parfes de la pena. 2. Que
su adecuado desempeño y comportamiento durante ei tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
ey.isf'e necesidad de continuar lo ejecución de la pena. 3. Que demuestre arraigo
fomiiior y social.

Lina de los variaciones fundamentales que hizo la anterior disposición en relación
con e¡ artículo 64 del Código Penal, tal como había sido modificado por el
artículo 5 de Ja Ley 890 de 2004, es que mientras en ese texto normativo eHuez
oodíá conceder la libertad condicional ol condenado a oena privativa de la

iiberfad previa valoración de la gravedad de la conducta punible, en ei nuevo,

süoñmió 'iá referencia al verbo "podrá" v al adjetivo referente a "la gravedad"

ave calificaba lo conducta punible". , • ^

Por ib que concluyó que resuliába razonable "... /nferprefar /o^nuevo redqccíóo
como uno ofr)p/íGC/on del ámbito de ¡a valoración que le corresponde llevar a
•cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicJongi según la
Cual yó no le corresponde a esie solo valorar la gravedad de la conducta
punible, sino que le concierne valorar iodos los demás elementos, aspectos v
dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v consideraciones

íavorobles al otoraamienfo de ia libertad condicional, realizadas por el iuez oenal

Que' impuso la condeno". (Subraya ei.'Despacho).

lis así como reiteró que no se dejó al libre albedrio del ejecutor el reconocimiento
de la libertad^basado únicomenje en la valoración de ia conducta punible sino
que era un ingrediente más que debía conjugarse con los demás presupuestos
exigidos por la ley poro conceder o négar la gracia, de modo que, en el
pronunciamiento nuestro máximo Tribunol Constitucional resalió la conclusión
realizada en la sentencio C-757 de 20 i4 que concluyó lo siguiente:

"Por io tanto, declaró su exequibilidad relativa en e¡ numera/ segundo de dicha
providencia. Sin embargo, en ejercicio de su libertad de configuración, el
legislador decidió limitar posteriormente la facultad del juez para decidir si
concede la libertad condiciortai pues ol excluir la foculfad.de conceder la
Hiperíad v dejar únicamente el verbo conceden significa que la lev impone el
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deber de otorgaría o oaueüos condenados oue havan cumplido los reauisiios
establecidos en la norma." (Subrayo ynegrillas del Despacho).

Recientemente, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia
señaló que la finalidad de la libertad condicional "no es otra oue relevar al
condenado del cumplimiento de una porción de la pena ímouesfa cuando del
examen d̂el tiempo que ha permanecido oñvado de lo libertad, de su'i
carocfen5f/cqs_/nd/V/di;a/es v de /o comoroboción objetiva de su comportamiento
en prisión o en su residennin" se puede concluir que en su caso es innecesario
continuar con la ejecución de la sanción.

Portanto, "elsolo análisis de la modalidad o gravedad de ¡a conducta punible no
puede_tenerse como motivación suficiente poro negar e!subrogado penal" sino
que, por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara
a la necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un
mero y aislado examen de la gravedad de la conducta, sino de un estudio de la
personalidad actual y los antecedentes de todo orden del sentenciado, pora de
esta forma evaluar su proceso de readaptación social'.

En otro pronunciamiento similar, la misma Salo de Casación Penal del Corte
Suprema de Justicia, reforzando la anterior postura, señaló:

La previa valoración de la conducta no puede equipararse o exclusivo
valoración, sobre todo en aspectos desfavorables como la gravedad que con
asiduidad se resaltan por los jueces ejecutores, dejando de lado todos los
favorables^ tenidos en cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. Si así
fuera, el eje grovitatorío de la libertad condiciona! estaría en la falta cometida y
no en el proceso de resocializocíón. Una postura que no ofrezca la posibilidad de
materíalizar la reinserción del condenado a la comunidad y que contemple la
gravedad de la conducta a partir un concepto estático, sin atarse a las funciones
de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a losanción un específico
finretributivo cercano o la venganza.

La Corte ha de reiterar que cuando el legislador pena! de 2014 modificó la
exigencia de valoración de la gravedad de la conducta punible por lo
valoración de la conducta, acentuó el fin resoc/aÍ/zador de la pena, que en
esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y
reintegrarse a! tejido social antes de! cumplimiento total de la sanción.

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar aue la solo gravedad de
la conducta es suficiente para neoar el subrogado de la libertad condicional. Flln
sería tanto como asimilar la pena a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o
dotarla de un sentido de retaliación social que, en contravía del respeto por ia
dignidad humana, cosifica al Individuo que purga sus faltas y con desprecio anulo
sus derechos fundamentales"^.

^AP2977-2022 Radicación 61471 del VllQlI2Q22. M.P. Dr. Fernando León Bolaños Palacios.
^CU! 11001 60 00000 2017 00972 03 Segunda Instancia N.' 61616 AP3348-2022 del 27 de julio de 2022 MP
Dr. FABIO OSPITIA GARZÓN.
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Por oíra parte, el 1° de noviembré de 2022, la Sólo de Decisión de Tutelas N° 1 de
!o Sala de Casación Penai de la Corte Suprema de Justicia, dentro del radicado
STPl•Ü891-2022 NI 127118 [2022-G039Ó-0Í), el desatar la impugnación dentro de uno
acción constituciona! promovida por un condenado al que-se negó la libertad
condicional con fundamento en la gravedad de la conducta punible, determinó
que no se había vuinerodo sus derechos porque "paro conceder la libertad
condicional, el juez de ejecución de penas debe atenerse a ¡os condiciones
contenidas en el articulo 64 del Código Penai norma Que, entre otras exigencias,
!e impone valorar la conducta punible del condenado".

Como puede evidenciarse, en esta último decisión, la Sola N° I de tutelas no
desestim.ó les consideraciones reolizadas por la Sala de Casación, Penal pues ni
siquiero conoció de fondo el asunto puesto a su consideración, simplemente
consideró que la decisión adoptada por el ejecutor en primer y segundo grado
no había vulnerado el derecho a la igualdad porque todos los casos no son
similares y en esa medido "...lejos están las decisiones cuestionadas del concepto
de vía de hecho e impiden la intervención del juez de túfelo ante la ausencia de
vulneración de los derechos del acto.f".

De todas formas, esia úitima decisión contrarío las dos anteriores, porque éstas
.señoian que io valoración de lo conducta por sí sola no es suficiente para negar
el subrogado mientras que lo segunda señóla que todos los casos son distintitos y
que la valoración de lo conducta punible es un ingrediente que puede
determinar que se niegue la libertad condicional en unos casos de mayor
gravedad que otros.

Como las dos primeras decisiones se profirieron por Id totalidad de. los integrantes
de So Saio de Casación Penal dentro de procesos ordinarios que conoció la
Corporoción en segunda instancio. la última decisión, se dictó al desator la
impugnación en una acción de fútela, por lo que debe verificarse los efectos de
coao uno de las decisiones y atender lo que tiene fuerza vinculante paro los
oerviós jueces.

La Corte Constitucional, en Sentencia de Unificación del 053 de 2015. se refirió

con toda c'oridpd o la importancia del precedenie de las Altas Cortes, al
pronunciorse sobre la cousol de nulidad de sentencias vía acción de tutela por
desconocimiento del precedente. Al respecio la Corte reiteró:

'•Aliaa bien, como se explicó líneas airas, cuando el precedente emana de los
oifos fnbunóle< de jusflcio en el país (Corte Co/isf/fucíono/, Corte Suprema de
jusficia y Consejo de fsfodoj, adqu/ere un cardcfe.'' ordenador y unificador que
busca reolfzar ios príncipios de printacía de lo Constitución, igualdad, confianza,
cerfeza del derecho y debido proceso. Adícionalmente, se considera
;nd:spensob/e como técnica judicial paro mantener la coherencia del
o¡denamienio".

ts decir que los decisiones adopiados por ías oítas cortes en su decisiones
ü'dinonas tiene un carácter vinculante, que es obligatorio y que sirve de fuente
ae ceíeciio para todos los iueces. porque "cump/en e! papel fundamental de
uriificoí la jurisprudencia, con base en ¡os fundomen/os constitucionales invocados
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de iguaidad, buena fe, seguridadjurídica y necesidad de coiierenda del orden
jurídico.", nven^ras que los fallos de tutela, diferentes a los producidos por la Corte
Constitucional, produce efectos Inter partes, de manera" que no resultan
vinculantes.

Así las cosas, el Despacho viene aplicando en estos casos las orientaciones de la
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, máximo tribunal de la
jurisdicción ordinaria, que pacíficamente viene reiterando que lavaloración de la
conducta punible, por sí sola, no es suficiente para negar el subrogado de la'
libertad condicional, puesto que su línea jurisprudencial se encuentra sustentada,
precisamente, en lo explicado por la CorteConstitucional en las sentencias C-194
de 2005 y C-757 de 2014, cuando refirió que el análisis de la necesidad de
continuar o no el tratamiento penitenciario, no debe limitarse únicamente a la
valoración de la conducía realizada por el sentenciador, sino además acudir o
otros aspectos del comportamiento de! procesado.

Conforme con los anteriores parámetros, al revisor la conducta cometida se
establece que el .15 de Junio de 2017, el penado fue capturado con otros
compañeros de causa, por funcionarios de policía nacional, cuando se
encontraba en compañía de un menor de edad, señalados por la ciudadanía
como una de las personas que ese día en el barrio casavianca, de la localidad
de ciudad bolívar, al interior de una vivienda perpetraron un hurto y lesionaron a
dos personas que allí habitaban, por oposición que realizaron para entregarsus
pertenencias, intimidándolos con armas de fuego y arma blanca, ¡nicialmente
lesionaros a la persona de la tercera edad, quien era el propietario del inmueble,
que por la insistencia y protegiendo la vida de su hija, entrego la suma de $
1.100.000, y celular marca Samsung, la situación fue alertada por inquilino del
domicilio, que salió a buscar ayuda y cuando, regresó al inmueble, los
perpetradores hicieron uso de arma de fuego en su contra impactándolo en
varias partes del cuerpo, y luego de ello se dieron a la huida, pero fueron
alcanzados a los 10 metros por Policía Nacional.

Por estos hechos se imputó el delito de hurto calificado agravado homicidio en
grado de tentativa, fabricación tráfico porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios partes o municiones y uso de menores de edad para la comisión de
los delitos en calidad de coautor, quien luego aceptó los cargos mediante
preacuerdo suscrito con la Fiscalía General de la Nación.

En el fallo se determinó la ocurrencia de los hechos y la participación del
penado, pero en razón del preacuerdo degradó la participación del penado de
la calidad de autor a cómplice, y por ajuste de legalidad retira la circunstancia
de agravación del delito de fabricación, trafico porte o tenencia de armas de
fuego.

Al tasar la pena, indicó que como las partes no acordaron la sanción, debía
dosificada de modo que estableció los extremos punitivos y aplicó el sistema de
cuartos en cada una de las conductas, ubicando la sanción en el primero de
ellos porque la fiscalía no imputó circunstancias de mayor ni menor punibilidad,
establecer la pena concursal, inicio por el delito mas grave, es decir partió de la
pena del delito de hurto calificado agravado, 192 meses, aumentando 10 meses
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riós por ei delito de uso de menores de edod para la comisión de delitos. 10
meses por el delito de fabricación, trafico porte o tenencia de armas de fuego
accesorias, portes o municiones y 12 por el delito de homicidio en la modalidad
de tentativa, es decir que a los i92 meses le aur^iento 32 meses, para un total de
22^ meses de prisión a imponer, y de la cual como vario la participación de
coautor o autor o cómplice, rebajaría la pena de ocuerdo a los previsto en ei
artículo 30 inciso 2 de! Código Penal, pora lo cuol impuso, lo pena definitiva de
i i 2 meses de prisión.

Negó la suspensión condicional de lo ejecución de la pena y la prisión
domiciiíario por prohibición expresa del artículo ó8 A del CP, y la pena impuesta.

Con-io se puede advertir, en !a sentencia el follador, reportó que el penodo
desplego uno conducta que reviste gravedad, como quiera que de manera
consciente procedió junto con su compañero del ilícito, además menor de edad,
abordando en lo entrada de su vivienda a lo víctima, doblegando su voluntad
rr>ediante la utilización de la violencia físico lesionóndolo en su cabezo con la

cacho del revolver, amenazándolo junto o su hija, para que entrega sus
pertenencias.

Sin más ei failador no evaluó la conducía punible con mós consideraciones, nó
obstante el Despociio debe voloror este ospecto teniendo en cuenta las
circunstancias y lo modalidad en lo que se realizó el reato que mantiene en
pe-'manente zozobro o la comunidod que se encuentra expuesta o este tipo de
deiincuencio por personas que sin miramiento alguno atacan a sus víctimas con
e; íín de obtener su propósito criminoi sin ningún tipo de contemplación, pues no
miden o poco Íes interesa las consecuencias de sus actos que en muchos de los
cosos causón lesiones graves o hasta la muerte o quienes caen en sus manos con
rol de obtener el botín buscado ilícitameníe.

En esre coso, sin la i?itervención oportuno de la policía seguramente ios agresores
nucieron huido con el producto de su acción criminal, y una posible muerte, de
monera que quienes despliegan este tipo de comportamientos delictivos son
dueños de uno agr.e,sividad que traspasa cualquier límite con el único fin de
conseguir de manera violento los'bienes de sus congéneres.

Por otro parte, [rente o ese endurecimiento de los penas también se ha premiado
a aquellos que reconocen su falta, como este casó, ei follador oteo que carecía
de ontecedenies penales, colaboró con lo justicia al aceptar los cargos mediante
un preacuerdo por lo que impuso lo sanción dentro del primer cuarto mír"simo.

Teniendo en cuenta dichos aspectos frente o la tercero exigencia de lo normo
leíocionada su conducto durante la ejecución de la sanción, que permita
deierminor si su desempeño y comporíomiento fue el adecuado durante e!
'rotomíento penifencíorio poro suponer fundodomeníe que no existe necesidad
ce continuar con la ejecución de lo pena, debe observarse en lo cartilla
biográfico corrio en e! certificado general de conducta que !a misma siempre fue
coWUcoóa en ios grados de buena y ejemplor ounado que se no vislumbra en la
ccfiiHa biográfico que hoya sido sancionado por faltos o! reglamento ni llamados
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de atención o amonestaciones, tampoco registra intentos de fuga y ha realizado
labores para redimir peno y procurar su resocialización.

Así las cosas, se puede considerar que su comportamiento ha sido el adecuado
porque se amoldo a las reglas penitenciarias, por ese motivo, el director del penal
expidió la resolución 0582 del 26 de enero de 2023, conceptuado de manera
favorable para el reconocimiento de la gracia.

Todo lo anterior indica que el tratamiento penitenciario como su evolución se
encuentra conforme con las exigencias normativas, pues no se vislumbra que los
fines resociolizadores no se hoyen cumplido, pese a lo reprochable de la falta, se
puede predicar que lo PPL se encuentra lista para reincorporarse a la sociedad,
de manera que no existe la necesidad de continuar con la ejecución de la peno,
por lo que ,una vez sopesados todos los factores previstos en lo ley. resulta
procedente el reconocimiento de la libertad siempre y cuando demuestre su
arraigo familiar y social.

De acuerdo, con el inciso segundo del numeral 3® del artículo 64 del CP, le
corresponde al juez establecer con todos los elementos de pruebo allegados o lo
actuación su existencia o inexistencia.

En este caso se realizó entrevista con la madre del penado, quien dijo' llamarse
MARLENY MORALES SANCHEZ, identificado con la C.C. 39.670.703 y cuenta con 48
años de edad, labora como comerciante, residente en la CALLE 53 A N° 23 A- 64
ESTE según placa de nomenclatura, sin embargo en recibos públicos la dirección
registrada es la CALLE 53 A N° 23 A ESTE - 64, señaló que su hijo no ha vivido en la
actual dirección, toda vez que habitan el sector desde hoce dos años, y paro la
fecha ya la PPL se encontraba detenido desde hace 6 años, sin embargo en el
domicilio el penado cuenta con el arraigo familiar, indicando que viviria con ella,
e! padrastro, y 4 hermanos, estableció asistente social que el inmueble donde
habitaria el penado, es vivienda arrendada, de dos pisos, y que la propietaria del
mismo no objeta que el penado habite en el inmueble, que los ingresos del
proceso son suministrados por la entrrevistada, su cqmpqñero y dos hijos, quienes
laboran, de manera que también se supera este aspecto.

Por tal motivo, se concederá la libertad condicional reclamada y pard' acceder a
ella deberá prestar caución de dos (2) SMLMV, ya sea mediante depósito judicial
en la cuenta del Banco Agrario a nombre de este Despacho-^o mediante la
constitución de póliza judicial por el mismo valor, para luego suscribir diligencia de
compromiso con las obligaciones reseñadas en el artículo 65 del Código Penal,
que deberá cumplir durante un período de 49 meses 25 días, que corresponde al
doble del tiempo que aún resta para cumplir la totalidad la pena, como lo
ordena el inciso final del artículo 64 del CP, en vista a que se hace necesaria la
continuidad de la vigilancia del buen comportamiento ya en sociedad.

Prestada la garantía y suscrita la diligencia de compromiso, se librará boleta de
libertad a la Dirección de ÉC MODELO de esta ciudad, con la advertencia que el
incumplimiento de las obligaciones o la incursión en nuevo delito, dará lugar a lo
revocatoria del beneficio y se hará efectivo lo caución prestado. En caso de ser
requerido por otra autoridad deberá dejarse o su disposición.
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En mérito de io expuesto, EL, JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOÍÁ D. C.

RESUELVE

PxiMERO; CONCEDER libertad condicional o ANDERSON [VAN LOPEZ MORALES

'dentificodo con lo C.C. 1.072.195.114. en los términos y condiciones expuestos en
io porte motiva de esta decisión. Prestado la caución y suscrita io diligencia de
compromiso, LÍBRESE boleta de liberlod a lo Dirección de EC MODELO de esto
ciudod, con los advertencias del coso.

SEGUNDO: SEÑALAR que contra esta providencia proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

i

'9\
CEPjLIA CAMACHO^aAMÍ

// JUEZ ^

^í\'TRO DE SERViClOS ADíWlNlSTHA ) .. •
JUZGADOSi-DE EJECUCIÓN DE PENAS

Bogotá, D.C. _l ^ ( •
En la fecha notifico personalmente la antertor providencia a

iníormandole que contra la misma proceden los recursos
(¡¿1^

El Notificado,

El(la) Secrcta'"'ofD)

Centro Servidos Administrativos Juzgado dé
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la Fecha Notifiqué por Estado No.

7JUL 2023
La anterior Providencia

L? S«'".retprig
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Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señores: 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BOGOTÁ

Comedidamente adjunto escrito interponiendo recurso de apelación en contra de concesión de libertad
condicional concedida a Anderson Iván López Morales, dentro del radicado 110016000015201704890
NI.41611, del Juzgado 29 de Ejecución de Penas de Bogotá.

Atentamente, 
CÉSAR AUGUSTO MUÑOZ MONTILLA 
Procurador 376 Judicial Penal 


